
COSMETIHEIH S.A. 

Guayaquil, agosto 8 de 2014 

Señor 

Sebastián Alejandro Herrera Castro 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la 
compañía COSMETIHEIH S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el 
acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de 
CINCO años, y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, entre 

las que consta la de ejercer individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el artículo Déctmo 
Octavo del Estatuto Socíal, 

El Estatuto Social vigente de la compañía COSMETIHEIE S.A. consta en 

la Escritura Pública que autorizó el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

el ocho de agosto de dos mil catorce, Deseándole el mejor de los éxitos en su 
gestión, me suscribo. 

Muy atentamente, 

Isabella Heinert Kronfle 

ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
COSMETIHEIH S.A. Guayaquil, 8 de agosto del 2014.- 

   

  

Sebastián jandro Herrera Castro 

Nacionali: “Ecuatoriana 

C.C.: 0922063615 

 



  

.s. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.741 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: = 

Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: COSMETIHEIH S.A., de fojas 81.777 a 81.797, Registro 

Mercantil número 3.250. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía COSMETIHEJH S.A., a 
favor de ISABELLA MARIA HEINERT KRONELE, de fojas 35.520 a 
35.522, Registro de Nombramientos número  11.460.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía COSMETIHEIH S.A., a favor de SEBASTIAN ALEJANDRO 
HERRERA CASTRO, de fojas 35.523 a 35,525, Registro de 
Nombramientos número 11.461.- 
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Guayaquil, 02 de septiembre de 2014 
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